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PLIEGO DE CLAUSULAS TÉCNICAS REGULADOR DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 
CONCESIÓN DEMANIAL DE LOCALES COMERCIALES Y CAFETERÍA DEL VIVERO DE 
EMPRESAS “GALERÍA COMERCIAL EL POCITO”, BIEN DEMANIAL, ADSCRITO AL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC). 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC), 
Organismo Autónomo del Ayuntamiento de Córdoba, convoca procedimiento abierto 
para la concesión demanial de los locales comerciales y cafetería del Vivero de 
Empresas “Galería Comercial El Pocito”, posteriormente descritos. 

2.-FINALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LA CONCESIÓN. 

Los Viveros de Empresas se caracterizan por ser espacios físicos de iniciativa pública, 
donde se acogen temporalmente empresas de nueva creación con la finalidad de 
facilitar su puesta en marcha, consolidación e inserción en el mercado. Asimismo, se 
pone a disposición de las empresas ubicadas en ellos, además del uso del 
módulo/oficina o nave adjudicado, elementos comunes de los edificios y servicios de 
carácter  común y opcional, según se describe en las Cláusulas del presente Pliego. 

El objetivo  fundamental  del Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito” es 
apoyar e impulsar la  puesta  en  marcha  y la continuidad de empresas viables de 
reciente creación, para que añadan dinamismo al entramado empresarial y creen  
empleo en la ciudad de Córdoba, fomentando,  a  s u  v e z ,  aquellas actividades 
que se consideren innovadoras y/o de especial interés económico o social. 

Asimismo, a través de este Vivero de Empresas se pretende desarrollar un tejido 
empresarial complementario al existente en la estructura económica actual del 
municipio de Córdoba. 

Características de las Dependencias:  

El Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito” está ubicado en la C/ 
Conquistador Ordoño Álvarez nº 15 (14010 Córdoba), ocupa una superficie útil de 
1.254,75 m2,  cuenta con 23 locales comerciales y una cafetería. Además cuenta con 
zonas comunes en el interior de las instalaciones, tales como, hall, galería, pasillo salida 
de emergencia, zona de carga y descarga, vestuarios y una sala de usos múltiples, 
pudiéndose distinguir dos tipos de espacios: 

Espacio de explotación: zona del edificio (locales comerciales) destinada 
exclusivamente al desarrollo de las iniciativas empresariales por cada adjudicatario/a 
que se instale en  el Vivero. Los Locales comerciales disponen de suelo de gres, luz, 
climatización, punto de agua y conexión telefónica. Igualmente se incluye dentro del 
espacio de explotación una cafetería que dispone de los mismos elementos que los 
locales comerciales. 

Espacio de participación: formado por el hall, las salas de usos múltiples, aseos, pasillos, 
zona de carga y descarga y vestuarios, de uso común por los/as adjudicatarios/as, así 
como aquellos otros espacios comunes que, integrándose en el recinto del Vivero de 
Empresa, incluso su urbanización exterior, sean por sus  características, susceptibles de 
uso común por los/as adjudicatarios/as o necesarios para el adecuado 
funcionamiento de su actividad.  
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Los m2 anteriormente indicados tienen la consideración de aproximados debido a posibles adaptaciones  
realizadas previamente a la adjudicación, a fin de mejorar las presentes instalaciones. 
 

Los módulos de la red de los locales comerciales que al margen se relacionan, quedan 
inicialmente reservados hasta la resolución del 1er Concurso del IMDEEC al 
emprendimiento, la innovación y el conocimiento, puesto que el mismo contempla 
tres premios que consisten en una mención oficial y la estancia gratuita durante el 
primer año en uno de los viveros de empresas. 

 

 

 

 

 

Los m2 anteriormente indicados tienen la consideración de aproximados debido a posibles adaptaciones  
realizadas previamente a la adjudicación, a fin de mejorar las presentes instalaciones. 

 

VIVERO DE EMPRESAS “GALERÍA COMERCIAL EL POCITO” 
DEPENDENCIAS M2 

HALL (ZONA COMÚN) 155,52 

ASEOS(ZONA COMÚN) 43,29 
SALA DE USOS MÚLTIPLES(ZONA COMÚN) 64,01 
APARCAMIENTO – ZONA CARGA Y DESCARGA(ZONA 
COMÚN) 

50,06 

ALMACEN(ZONA COMÚN) 21,26 

LIMPIEZA / VESTUARIOS(ZONA COMÚN) 12,75+11,52 

CAFETERÍA 91,83 

LOCAL COMERCIAL 1 14,79 

LOCAL COMERCIAL 2 14,75 

LOCAL COMERCIAL 3 14,78 

LOCAL COMERCIAL 4 15,76 

LOCAL COMERCIAL 5 18,23 

LOCAL COMERCIAL 6 18,10 

LOCAL COMERCIAL 7 24,23 

LOCAL COMERCIAL 8 24,95 

LOCAL COMERCIAL 9 19,54 

LOCAL COMERCIAL 10 20,13 

LOCAL COMERCIAL 11 20,25 

LOCAL COMERCIAL 12 20,46 

LOCAL COMERCIAL 13 20,21 

LOCAL COMERCIAL 14 20,11 

LOCAL COMERCIAL 17 36,06 

LOCAL COMERCIAL 18 31,02 

LOCAL COMERCIAL 20 22,51 

LOCAL COMERCIAL 21 30,29 

LOCAL COMERCIAL 22 38,38 

LOCAL COMERCIAL 23 31,37 

VIVERO DE EMPRESAS “GALERÍA COMERCIAL EL POCITO”
Locales reservados a la puesta en marcha de los proyectos empresariales 

beneficiarios del 1er Concurso del IMDEEC al emprendimiento, la innovación y el 
conocimiento  

DEPENDENCIAS M2 
LOCAL COMERCIAL 15 21,25 

LOCAL COMERCIAL 16 28,30 

LOCAL COMERCIAL 19 31.05 
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Una vez resuelto dicho concurso y en caso de que algún/os premio/s resultara/n 
desierto/s o, en su caso, algún/os proyecto/s ganador/es renuncie/n al premio, dicho/s 
local/es pasará/n a ser ocupado/s por la/s persona/s aspirante/s a concesionaria/s 
que cuentan con mayor puntuación. 

 

3- ACTIVIDADES COMERCIALES DE LOS LOCALES COMERCIALES. 

En relación a las actividades comerciales, serán los establecimientos relacionados con 
la informática, telefonía y telecomunicaciones, artículos de piel y cuero, tiendas de 
ropa, zapaterías y complementos ... 

Respecto a las actividades empresariales de servicios serán los relacionados con la 
sastrería, seguridad, informática y nuevas tecnologías, terapias, enseñanza, copistería, 
estética, peluquería, cafetería..., así como otras actividades económicas enmarcadas 
en el/los ámbito/s de Nuevos Yacimientos de Empleo: 

1. Servicios a la vida diaria: servicios a domicilio. 
 

 El cuidado de los niños. 
 Ayuda a los jóvenes en dificultad y la 
inserción. 

 

 Nuevas tecnologías de la información y de 
la comunicación. 

 Atención a personas dependientes. 

2. Servicios de la mejora del marco de la vida:  
 
 Mejora de la vivienda. 
 Seguridad. 
 Transportes colectivos locales. 

 Revalorización de los espacios públicos 
urbanos. 

 Comercio de proximidad. 
 
3.- Servicios culturales y de ocio: 

 
 Turismo. 
 Sector audiovisual. 
 Valorización del patrimonio cultural. 

 Desarrollo cultural local 
 El deporte. 

 
4.- Servicios de medio ambiente:  
 

 Gestión de residuos. 
 Gestión del agua. 
 Protección y mantenimiento de las 
zonas naturales. 

 Normativa. 
 Control de la contaminación e instalaciones 
correspondientes. 

 El control de la energía. 

 

4.- SERVICIOS A PRESTAR A LOS CONCESIONARIOS. 

Se prestarán los siguientes Servicios Comunes a todas las empresas adjudicatarias 
(éstos están  incluidos en el precio establecido como canon de anual): 

 Asesoramiento, apoyo y seguimiento del proyecto empresarial  

 Limpieza y mantenimiento de la sala de usos múltiples, incluyéndose los cristales 
interiores y exteriores de esta zona. 

 Iluminación zonas comunes. 

 Seguro de incendios y responsabilidad civil zonas comunes.  
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 Publicidad general del centro. 

 Incorporación a la página web del IMDEEC. 

 Gestión de uso de las zonas comunes tales como la Sala de usos múltiples, 
almacén o zona de carga y descarga conforme a lo recogido en el Régimen de 
Funcionamiento del Vivero de Empresas. 

No obstante lo anterior, eL IMDEEC se reserva el derecho de introducir modificaciones 
en los servicios comunes,  sin que ello determine minoración del precio del contrato. 

5.- PLAZO DE LAS CONCESIONES. 

El período de vigencia de las concesiones demaniales que se otorguen sobre los 
locales comerciales y la cafetería serán de 5 y 10 años respectivamente, contados 
desde la fecha de la firma del contrato. 

6.- CANON. 

El canon anual a percibir por el IMDEEC como contraprestación por el uso de los 
espacios de explotación, espacios de participación y prestación de servicios comunes 
disfrutables, durante el período de adjudicación de los locales comerciales y la 
cafetería serán los siguientes: 

 

LOCALES COMERCIALES 

1er año 2º año 3er año 4º año 5º año Dependencias 
Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año 

LOCAL COMERCIAL 1 443,70 887,40 1.153,62 1.419,84 1.774,80
LOCAL COMERCIAL 2 442,50 885,00 1.150,50 1.416,00 1.770,00
LOCAL COMERCIAL 3 443,40 886,80 1.152,84 1.418,88 1.773,60
LOCAL COMERCIAL 4 472,80 945,60 1.229,28 1.512,96 1.891,20
LOCAL COMERCIAL 5 546,90 1.093,80 1.421,94 1.750,08 2.187,60
LOCAL COMERCIAL 6 543,00 1.086,00 1.411,80 1.737,60 2.172,00
LOCAL COMERCIAL 7 726,90 1.453,80 1.889,94 2.326,08 2.907,60
LOCAL COMERCIAL 8 748,50 1.497,00 1.946,10 2.395,20 2.994,00
LOCAL COMERCIAL 9 586,20 1.172,40 1.524,12 1.875,84 2.344,80
LOCAL COMERCIAL 10 603,90 1.207,80 1.570,14 1.932,48 2.415,60
LOCAL COMERCIAL 11 607,50 1.215,00 1.579,50 1.944,00 2.430,00
LOCAL COMERCIAL 12 613,80 1.227,60 1.595,88 1.964,16 2.455,20
LOCAL COMERCIAL 13 606,30 1.212,60 1.576,38 1.940,16 2.425,20
LOCAL COMERCIAL 14 603,30 1.206,60 1.568,58 1.930,56 2.413,20
LOCAL COMERCIAL 17 1.081,80 2.163,60 2.812,68 3.461,76 4.327,20
LOCAL COMERCIAL 18 930,60 1.861,20 2.419,56 2.977,92 3.722,40
LOCAL COMERCIAL 20 675,30 1.350,60 1.755,78 2.160,96 2.701,20
LOCAL COMERCIAL 21 908,70 1.817,40 2.362,62 2.907,84 3.634,80
LOCAL COMERCIAL 22 1.151,40 2.302,80 2.993,64 3.684,48 4.605,60
LOCAL COMERCIAL 23 941,10 1.882,20 2.446,86 3.011,52 3.764,40
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CAFETERÍA 

1er año 2º año 3er año 4º año 5º año Dependencias 
Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año 

2.754,90 5.509,80 7.162,74 8.815,68 11.019,60

6º año 7º año 8º año 9º año 10º año 
Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año 

CAFETERÍA 

11.019,60 11.019,60 11.019,60 11.019,60 11.019,60

 

Dicho canon se abonará con carácter mensual dentro de los diez primeros días de 
cada mes.  

Los locales comerciales 15, 16 y 19 quedan reservados hasta la resolución del 1er 
Concurso del IMDEEC al emprendimiento, la innovación y el conocimiento. 
Transcurrido el año de estancia gratuita correspondiente al premio, en caso de 
continuar la empresa premiada ubicada en este Vivero de Empresas, para los 
siguientes años de estancia en éste, se aplicarán el canon vigente correspondiente al 
segundo año de estancia y sucesivos, quedando en este caso el precio del canon 
anual, como sigue: 

DEPENDENCIAS 1er año 
Euros/año 

2º año 
Euros/año 

3er año 
Euros/año 

4º año 
Euros/año 

5º año 
Euros/año 

LOCAL COMERCIAL 15 0,00 1.275,00 1.657,50 2.040,00 2.550,00

LOCAL COMERCIAL 16 0,00 1.698,00 2.207,40 2.716,80 3.396,00

LOCAL COMERCIAL 19 0,00 1.863,00 2.421,90 2.980,80 3.726,00

 

Dicho canon se abonará con carácter mensual dentro de los diez primeros días de cada 
mes. 

En ambos casos, además del canon el concesionario deberá abonar los gastos 
derivados de la utilización del local objeto de concesión de acuerdo con los consumos 
de agua, luz y teléfono, en atención al consumo realmente realizado por él y que se 
reflejará en la factura que oportunamente remitirá la empresa correspondiente. 
También se hará cargo de los gastos de limpieza de sus instalaciones (incluyéndose la 
limpieza de cristales interiores y exteriores de los locales y cafetería que serán por 
cuenta del concesionario) y en su caso de los gastos de fotocopias y fax. 

7.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación de 
este Pliego. 

Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados, identificados en su exterior, en el 
Dpto. de Servicios Generales, sito en la primera planta de la sede del IMDEEC, Avda. de la 
Fuensanta s/n (antiguas Lonjas Municipales), en horario desde las 9 a las 14 horas, ambas 
inclusivas, durante los 30 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de 
licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festivo, se concederá prorrogado el 
mismo hasta el siguiente día hábil. 
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Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Dpto. de Servicios 
Generales que gestiona el expediente la remisión de la proposición mediante telefax o 
telegrama en el mismo día, siendo el número de fax 957 44 12 81, consignándose el 
número de expediente, el título completo del objeto del contrato y el nombre del 
candidato. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

Se determina un sistema continuo de convocatoria basado en un proceso abierto de 
estudio, selección y autorización, estableciéndose una convocatoria inicial de 
presentación de proposiciones con sus correspondientes proyectos, otorgando un 
plazo de 30 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para la cobertura inicial de los locales comerciales. 

8.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS/AS ADJUDICATARIOS/AS PROVISIONALES. 

Puesto que los Viveros de Empresas se caracterizan por ser espacios físicos de iniciativa 
pública, donde se acogen temporalmente empresas de nueva creación con la 
finalidad de facilitar su puesta en marcha, consolidación e inserción al mercado y 
dado que muchas de las personas que pueden estar interesadas en estos espacios 
físicos parten de una situación de desempleo y que solo podrán iniciar una actividad 
empresarial, si cuentan con espacio físico adecuado a su activad empresarial en el 
que tengan que invertir los mínimos recursos económicos, será tras la adjudicación 
provisional cuando presentarán la siguiente documentación, además de la exigida 
por la LCSP: 

 Copia de alta en el modelo 036 Declaración Censal  de alta en el Censo de 
Empresarios y Profesionales de la Agencia Tributaria.. 

 Copia de póliza de seguro de responsabilidad civil suscrita por importe mínimo 
de 60.000 euros por siniestro, o de mayor cuantía atendiendo a la actividad 
empresarial desarrollada o legislación vigente, que cubra tanto daños a terceros 
como el daño que se produzcan o se puedan producir al espacio otorgado 
mediante concesión. 

 

9.- COMITÉ DE EXPERTOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS. 

En virtud de lo preceptuado en el artículo 134.2 LCSP se constituirá un Comité de 
Expertos al objeto de valorar las ofertas conforme a los criterios recogidos en el 
Anexo I “CRITERIOS DE BAREMACIÓN”, el cual elevará su propuesta a la Mesa de 
Contratación. 

El Comité de Expertos de Evaluación de Proyectos estará formado por: 

 El Gerente deI IMDEEC o persona en quien delegue. 

 La Jefatura del Departamento de Fomento Empresarial del IMDEEC o persona 
en quien delegue. 

 Un/a técnico/a del Departamento de Fomento Empresarial del IMDEEC, que 
hará las veces de secretario. 
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ANEXO I “CRITERIOS DE BAREMACIÓN”. 

PERFIL DEL/ DE LA/S PROMOTOR/A/S (1). Máximo 10 puntos 

(1) En caso de proyectos empresariales presentados por más de una persona emprendedora la puntuación se ponderará en función de la participación en el 
capital social de la empresa de cada uno/a de los/as socios/as promotores/as trabajadores/as de la misma. 

EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE SU FORMA JURÍDICA, QUE SEAN PROMOVIDAS POR 
PERSONAS DESEMPLEADAS (2) QUE CREEN SU PROPIO PUESTO DE TRABAJO. 8 puntos 

EMPRESAS FORMALMENTE CONSTITUIDAS, CON INDEPENDENCIA DE SU FORMA JURÍDICA, QUE HAYAN SIDO  
PROMOVIDAS POR PERSONAS DESEMPLEADAS (2) QUE HAYAN CREADO SU PROPIO PUESTO DE TRABAJO, Y QUE 
A FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD LLEVEN MENOS DE 24 MESES EJERCIENDO LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL (3)  6 puntos 

EMPRESAS EN EXPANSIÓN, QUE ABRAN UN NUEVO CENTRO DE TRABAJO (4) QUE LLEVE APAREJADO 
INCREMENTO NETO DE EMPLEO POR CUENTA AJENA EN ÉSTE.  4 puntos 
EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE SU FORMA JURÍDICA, CONSTITUIDAS COMO MÁXIMO 
24 MESES ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, QUE CONTRIBUYAN O VAYAN A CONTRIBUIR  AL 
DESARROLLO DE OTRAS EMPRESAS MEDIANTE EL SOPORTE DE I+D+I. 4 puntos 

1 

OTRAS EMPRESAS 
1 punto 

2 FORMACIÓN REGLADA RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PUESTO A DESARROLLAR 1,5 puntos 

3 CUALIFICACIÓN/FORMACIÓN COMPLEMENTARIA RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PUESTO A 
DESARROLLAR, ASÍ COMO CON  NUEVAS TECNOLOGÍAS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Máximo 1,5 puntos (5) 
Por cada 100 horas, 0,5 puntos 

4 EXPERIENCIA LABORAL  RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR  Máximo de 1,5 puntos 
Por cada 180 días, 0,5 puntos 

EMPRESAS CONSTITUIDAS POR PERSONAS DESEMPLEADAS PERTENECIENTES  A CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES COLECTIVOS:   

5  Jóvenes menores  30 años 

 Inmigrantes 

 Mayores de 45 años 

 Parados de larga duración  

 Personas con discapacidad 

 Situación de especial vulnerabilidad o riesgo de exclusión 

1 punto (6) 

(2)  Se considerarán promovidas por personas desempleadas cuando al menos el 50 % del capital social esté en manos de emprendedores/as en situación de desempleo que 
creen su propio puesto de trabajo. 
(3)  Según alta en el modelo 036 Declaración Censal. 
(4)  El nuevo centro de trabajo se ubicará en el Vivero de Empresas “Galería Comercial el Pocito”. 
(5)  Las personas que hayan adquirido cualificación y/o formación complementaria a la que hace referencia el apartado 3 (de duración mínima de 50 horas), a través de los 
diferentes programas del IMDEEC, Ayuntamiento de Córdoba y Entidades firmantes del II Pacto Local por el Empleo y el Fomento Empresarial de la Ciudad de Córdoba, 
relacionados con la actividad empresarial a desarrollar se le incrementará 0,5 puntos. 
(6)   Si las personas promotoras del proyecto empresarial son mujeres o al menos el 50% del capital social está en sus manos se le incrementará 1 punto. 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y GENERACIÓN DE EMPLEO. Máximo 10  puntos 

Puestos de trabajo  creados o a crear por cuenta propia por los/as promotores/as y socios/as 
promotores/as trabajadores/as a jornada completa. 2 punto  

Puestos de trabajo  creados o a crear por cuenta ajena iguales o superiores a un año, a jornada completa o 
parte proporcional siempre que la jornada sea igual o superior al 50 % (7) 0,75 puntos  1 CREACIÓN DE  

EMPLEO 

Puestos de trabajo  creados o a crear por cuenta ajena inferior al año, a jornada completa o parte 
proporcional siempre que la jornada sea igual o superior al 50 % (7) 0,25 puntos  

Máximo 
  

5  puntos 

2 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL A DESARROLLAR, según la siguiente ponderación:  
 

 25% Idea de negocio, originalidad y carácter innovador 
 25% Grado de viabilidad técnica, económica y financiera 
 25% Inversión 
 15% Incorporación de nuevas tecnologías 
 10% Implantación de medidas para la igualdad de género, responsabilidad corporativa, prevención de riesgos 

laborales y gestión de la calidad. 

Máximo 5 puntos 

3 
FORMACIÓN SOBRE LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE EMPRESA DE LA ACTIVIDAD A PONER/PUESTA EN MARCHA, 
OBJETO DE ÉSTA CONCESIÓN, HOMOLOGADAS POR ALGUNA LAS ENTIDADES FIRMANTES DEL II PACTO LOCAL POR 
EL EMPLEO Y EL FOMENTO EMPRESARIAL DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 

Máximo 1,5  puntos 
 

 Hasta  30 horas 0,75 puntos 
 Más de 30 horas 1,5 puntos 

(7) Cada contratación a realizar se deberá justificar cualitativa y cuantitativamente en el plan de empresa. 
 

ENTREVISTA PERSONAL. Máximo 10 puntos 

1 EXPOSICIÓN Y DEFENSA DEL PROYECTO EMPRESARIAL, ante la Comisión de Evaluación de Proyectos Máximo 10 puntos 

 

 Los proyectos evaluados deberán alcanzar, en cada uno de los apartados (perfil del/de la/s 
promotor/a/s, actividad empresarial y generación de empleo y entrevista personal) una 
puntuación mínima del 50% de los puntos, para poder ser concesionario. 
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ANEXO II “ADJUDICACIÓN DE LA CAFETERÍA”. 

La adjudicación de la cafetería se regulará, en términos generales, de igual forma que la 
concesión demanial de los locales comerciales de este vivero, con las siguientes diferencias: 

− El período de vigencia de la concesión demanial que se otorgue sobre la cafetería será 
10 años, contados desde la fecha de la firma del contrato. 

− El canon anual a percibir por el IMDEEC como contraprestación por el uso de los 
espacios de explotación, espacios de participación y prestación de servicios comunes 
disfrutables, durante el período de adjudicación de la cafetería serán los siguientes: 

CAFETERÍA 

1er año 2º año 3er año 4º año 5º año Dependencias 
Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año 

2.754,90 5.509,80 7.162,74 8.815,68 11.019,60 

6º año 7º año 8º año 9º año 10º año 
Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año Euros/año 

CAFETERÍA 

11.019,60 11.019,60 11.019,60 11.019,60 11.019,60 

 

− En cuanto a la actividad empresarial de la cafetería, será la relacionada con la de café-
bar sin cocina. 

− En cuanto a los “Criterios de Baremación”, serán los mismos que para los locales 
comerciales, si bien en los apartados “Actividad Empresarial y Generación de Empleo” y  
“Entrevista Personal”, se hará especial hincapié a las actividades y eventos que el café-
bar sin cocina organice con el fin de dar una mayor actividad y dinamismo a la Galería 
Comercial. 

 




